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Para, dar cabida á los artículos de

nuestros distinguidos compañeros los Se
ñores D. Francisco Palau y D. Vicente
Tormo que á continuacion se insertan,
retiramos los que teníamos dispuestos
para el presente número.

Los redactores del FORO VALENCIANO
110S complacemos en hacerlo así, demos
trando de este modo una vez mas el espí
ritu que· nos anima y nuestro constante

deseo de que se aprovechen las columnas
de esta Revista por nuestros compañeros,
para consignar todas las opiniones juri
ricas, dando lugar así á la disensión y fa
cilitando eon' ella la mejor inteligencia de
las leyes y la uniformidad de las buenas

prácticas.

nUDA JURÍDICA.

l, De qué sirve el artieulo �'3 de la Le" de

EO,juieiamiento eivil'?

Esta pregunta ocurrió al autor del presente
artículo, y ha ocurrido despues II algunos de
sus compañeros, en vista del caso siguiente,
que tuvo lugar en la Sala tercera de esta Au

diencia á mediados del mes último.
D. Antonio y D. Agustin Baldoví fueron

reintegrados en la posesion de aprovechar las

aguas de la acequia mayor de la viIia de Sueca
en un molino de su propiedad, en Ia cual ha
bian sido perturbados il consecuencia de ciertas

, obras egecutadas por O. Santiago García en

otros molinos que poseía á la parte inferior.

Promovió luego éste el juicio plenario de pose

sion, que continúan ahora sus hijos, y al re

cibirse el pleito II prueba, se mandaron entre

gar los autos á cada parte por seis dias, con

forme al artículo citado. En 4 de Febrero
fueron entregados al procurador de los deman

dantes , quien los devolvió el 15 sin escrito '

alguno en virtud de apremio y acusacian de

rebeldía, y en el mismo dia se entregaron al

de los demandados. Habian estado en poder de

los primeros ocho dias útiles , sin el 'de la en

trega yel de la devolución. Como los.deman

dados no podian perder la posesion , no pro·,
bando sus contraries que les asistia mejor de

recho, consideraron inútil dar prueba por su

parte, y consiguientemente devolvieron los

autos pidiendo que se declarase haber perdido
la contraria el derecho á proponerla, supuesto
que 'los babia devuelto sin hacer uso de él; Y

que, dándose por fenecido el término , se man

dasen traer á la vista para sentencia definiti va.

El Juez de Sueca lo negó, y la Sala confirmó

su providencia en estos términos: «Resulta

do, etc. (lo que se ha referido.) - Conside

rando , que el término de seis dias concedido

por el art. 273 de la Ley de Enjuiciamiento
ci vil ú cada una de las partes para proponer la

prueba que les convenga, es prorogable, y

que trascurridos los términos prorogables, ha

de seguir la sustanciación de los autos segun

su estado. - Considerando, que no habiendo

utilizado los demandantes el dicho término" ni
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pedido próroga, pueden utilizar el resto del
concedido para la prueba, aunque no pretender
que se les entreguen de nuevo los autos.

Considerando, por último, que sí la Ley hubie
se querido negar Ia prueba al litigante que no

hubiese propuesto ninguna dentro de los seis
dias en el juicio ordinario, hubiera usado de
términos iguales ó parecidos á los del artículo

1,145, que se refiere á los juicios de menor

cuantía. -Se confirma la providencia apelada
de 4 de Marzo tiltimo , por la que no se dió

lugar á la declaracion solicitada por el procura
dor D. Pablo Lopez en su escrito de foj. 76

y siguientes."
Esta decision es sobremanera respetable:

procede de un Tribunal de justicia, y esto bas
ta. Pongámosla sobre nuestra cabeza, como se

acostumbraba antiguamente para cumplimentar
las Cartas Reales. Pero séanos 'tambien lícito
examinar en la region de la ciencia los funda
mentos de la opinion que ha prevalecido en la
esfera de la autoridad, y proponer la duda que
resulta de la conlrontacion de la Ley con la pro.
videncia referida.

Segun la legislacion anterior, los litigantes
podían proponer la prueba .en todo el término
señalado para darla. La Ley actual se propuso
reformar esta práctica, ii cuyo fin después de
reducir á 60 días el términ/o ordinario de prue
ba, dejando á la discrecion de los Jueces fijar
el que fuese suficiente en cada negocio, dijo en

el artículo citado: « Recibidos los autos á prue
ba, se entregarán por seis dias á cada una de
las partes sucesivamente para que propongan la

que les convenga, sin perjuicio de que en el res
to del término puedan solicitar cualquiera otra."
Esta disposición es indudablemente restrictiva
de la libertad de antes, y la restricción en algo
ha de consistir. Suponer que la Ley señaló un

término para proponer la prueba, dejando al

propio tiempo á los litigantes en libertad de

proponerla cuando les acomodase , seria atri
buirle un absurdo, porque equivaldria á haber
dicho él legislador: «Señalo á cada parte seis

dias para proponer la prueba; sin embargo de
lo cual podrán proponerla cuando quieran." El
que legislase de este modo, mas que el título
de legislador , mereceria el de orate. Forzoso
es, pues, convenir en que á la libertad antigun
fue sustituida una regla, que se ha dictado para
que sea observada,'

Esta regla es, que al empezar el término
de prueba se entreguen los autos por seis dias ú

cada una de las partes sucesivamente con el ob
jeto espreso y determinado de que propongan
la prueba que les convenga. Pero es necesario
tener presente que esté término de los seis dias'
ho es improrogable , ó fatal, de manera que lo

que no se haga dentro de él) no pueda hacerse

ya, como sucede en losseñalados para proponer
escepciones dilatorias, para pedir reposicion,
apelar y en otros, sino que puede ser proro
gado, ó espresamente por el juez á petición de
la'parte interesada , ó tácitamente po r el con
sentimiento de la contraria , si ésta no apremia
á la devolucion de los autos: v de todos modos

J

casi siempre se verificará proponerse.la prueba
fuera de los seis dias

, pues solo cuando hayan
fenecido es cuando, puede tener lugar el apre- ,

mio. Mas si consumido el término acotado en lu

Ley, y su próroga espresa ó tácita, devuelve el

litigante los autos sin escrito , ha faltado á la re

gla, imposibilitándose por consiguiente para
egel'cer el derecho de que dejó de hacer uso.
Umnici tempus habent se' ha dicho siempre;
y la observancia rigurosa de esta máxima es de
absoluta necesidad en el enjuiciamiento.

La sobredicha regla general, entendida del
modo que acaba de manifestarse, comprende
todos los términos prorogables. Los lítigantes
pueden respectivaments contestar la demanda,
presentar los escri tós de réplica y diiplica , los

alegatos de bien probado y de agravios y
contestar á ellos, desde que se les comunican
los autos hasta que se les precisa á devolverlos
en virtud de apremio; pero ¿qué sucede si los,
devuelven sin escrito? Que ya no les es permiti
do contestar, replicar, etc., en una palahra,
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que pierden el derecho de que han dejado de .

usar en el trámite respectivo , y sigue adelante

Ia sustanciacion de los autos, segun su estado.

(Art. 29. ) ¿Y por qué esta regla general de
los términos prorogables no ha de observarse

tambien respecto del señalado pata proponer la

prueba? ¿Dónde está la escepcion?
Lejos de haberla en la Ley de Enjuiciamien

to civil, el mismo art. 273 dá á entender que
se quiso dejar salva la regla seguida en todos

los términos prorogables. No se dijo en. él que
se entregasen los autos por seis días á las partes
sucesivamente para que propusiesen la prueba
sin perjuicio de proponerla en el resto del
término. Esto hubiera sido una vaciedad, y
dejar las cosas como estaban antes: y sin em

bargo este ès, si yo no me engaño, el sentido en

que ha sido aplicado el articulo. Lo que se dijo
fue «sin perjuicio de que en el resto del térmi
no puedan solicitar cualquiera otra:" lo cual

guarda conformidad con lo de antes; pues para
solicitar otra es menester haber propuesto al

guna; y el que no propuso ninguna es impo
sible que solicite otra. Esto es evidente.

lmpugnóse esta doctrina al tiempo de la

vista, citando no sé qué comentarios de la Ley
de Enjuiciamiento civil. No he leido ninguno,
porque salvas muy contadas escepciones , tengo
no poca prevencion contra la turba de comen

tadores que aparecen como llovidos en el mo

mento de nacer una ley de esta especie, y aun

alguna vez se anticipan á ella . Ya hace algunos
años que· tenemos comentado el proyecto del

código civil, que está todavía en fárfara. No
nos quedaremos á oscuras por falta de quien nos

alumbre; como no dejaremos de ser felices por
falta de quien quiera sacrificarse por nuestra fe

licidad. ¿Cuândo sanaremos de la perniciosa ma

nía de interpreter lo que. está claro , y aplicare
mos la ley como les plago dictarla á sus autores?

El artículo de que se trata está clarisimo , y
ubi verba non sunt ambigua, non est locus

interpretationi. Esta es la primera regla pal'a
no separars� de la intencion del legislador en la

aplicación de las leyes. El convencimiento pro
fundo de su importancia y el abuso de las inter

pretaciones, que es achaque antiguo, hicieron
decir en el siglo pasado al malogrado autor de:

cc Los eruditos á la violeta" que le parecía tanto

delito comentar Ins leyes, como quebrantarlas,
y que los comentarios, las glosas y las interpre
taciones eran otros tantos ardides de la guerra
forense. ¿Qué diria ahora si viese los comenta

rios baladíes que suelen publicarse cuando ape...

nas ha habido tiempo para estudiar la ley? Cier
to es que aquel juicio peca de severo y exage

rado; pero no le faltaba razón en el fondo.

Mas volviendo al asunto, tuviéronla tam

bien los autores de la Ley de Enjuiciamiento
para ex igir que cada parte propusiese la prueba

.
desde el principio;. si bien no hubo de ocur

rirles que dejaban abierta la ·puerta al fácil abu �

so de proponer de pronto una prueba insigni
fícante , reservando para después ó para lo últi

timo la de mas importancia , ti. fin de coger al

contrario desapercibido ,
cuando ya no pudiese

aprestar los medios oportunos de defensa. Pero

. esto no prueba que la ley no diga lo que signi- .

fican sus palabras, y que no deba observarse

como está escrita '; sino que ha quedado in ...

completa en éste, como en otros puntos, y ne

cesita ser mejorada.
Tampoco tienen motivo los litigantes para

quejarse de escaséz ó falta de tiempo, pues se

le� conceden seis dias que pueden convertirse

en doce y mas, sin contar los feriados, que si

son inútiles para enjuiciamiento, sirven lo mis

mo que los otros para trazar y disponer la prue
ba; aparte de la larga preparacion â que han

podido dedicarse desde que empezó el pleito: y

por si toda vía esto no les ha bastado, tienen el
.

resto del término de prueba para solicitar otras

diligencias. El que no la proponga en el plazo
señalado ó en sus prórogas, será porque carece

de medios de probar lo que le interesa, ó por

que lleva alguna segunda intencion. En e\

pleito mismo, de que estoy hablando, ha suce

dido que, después de heber devuelto el procu-
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rador de los demandantes los autos sin escrito

alguno, y al dia siguiente de haberse comuni
cado á la parte contraria, entregó el primero
en la escribanía un escrito, que estuvo allí

guardado, proponiendo varias diligencias de

prueba que le fueron admitidas luego sin nin

guna dificultad, desestimándose la oposiciou de
los demandados. ¿Será esto conforme á la ley?
Lo será sin duda alguna, si es indiferente que
la prueba se proponga dentro ó fuera del tér
mino prorogable señalado en el art. 273" como

lo ha decidido la Sala. y entonces ¿.para qué se

habrá puesto en la ley este artículo?
La primera consideracion que se tuvo pre

sente para entenderle y aplicarle de otro modo,
fue, como se 'ha visto antes, que el término
de los seis dias es de los prorogables, y que
trascurridos éstos, ha de seguir la sustanciacion
de los autos segun su estado, Con efecto, esto
es lo que se dispone en el art. 29. «Trans
curridos (dice) los términos prorogables ó las

prórogas otorgadas en tiempo hábil, se recoge·
rán los autos al primer apremio fI costa del

apremiado, y seguirá adelante la susten

ciacion de éstos, segun su estado." Pero
de estas palabras no se infiere que el litigante,
que no propuso la prueba dentro del término
señalado ó sus prórogas, conserva el derecho
á proponerla: por el contrario es una manera

segura, infalible, de que la sustanciacion no

siga adelante, hacerla retroceder, dando ca

bida á peticiones que pertenecian á un período
anterior. Regla general: todo lo que tiene se

ñalado un término prorogable, y no se ha he
cho dentro del mismo ó sus prórogas , J'a no

puede hacerse, Segun esto ¿qué era lo que pro
cedía. en el caso de la cuestión para que lu
sustanciación siguiese adelante, segun el es
tado de los autos? La contestación parece óbv ia

y sencilla. Los demandantes no habian pro
puesto prueba; y los demandados tampoco que
rian proponerla. Luego para ir adelante
debía pasarse al trámite que está en el órden
de la sustanciacion , cuando no hay prueba

sobre que puedan recaerlas tachas y los alega
tos de

I

bien probado; al de sentencia: y esto
fue lo que se pidió.

.

El considerundo segundo no ilustra mas la
cuestion , pues se reduce á dar por resuelta la
dificultad, haciendo supuesto de ella. «Consi
derando (dice) que, no habiendo utilizado los
demandantes el dicho término (el de los seis
dias) ni pedido próroga, pueden utilizar el
resto del concedido para la prueba;" que
era á mi entender lo mismo que se disputaba
y habia de resolverse, Segun lo que á continua
cion se añade en el propio considerando, la

pena del litigante que no propuso la prueba'
dentro del término señalado y sus prórogas, es,
que no se le vuelvan á entregar los autos; mas

esto no se hulla mandado en ninguno de los
artículos de la ley. Si lo estuviese, no habría
cuestiono

El considerando tercero y último contiene
un argumentó de analogia entre el juicio ordi
nario y el de menor cuantía; y porque en

cuanto á éste se ordena que pasado el término
de tres dias no pueda proponerse prueba, se

ha deducido que si la ley hub-iera querido lo
mismo respecto del primero, lo hubiera orde
riado en términos iguales ó parecidos á los del
articulo l,Un. En este efectivamente la prohi
bicion es espresa y terrninante ; mas en el 273
se sobreentiende, porque de otro modo el se

ñalamiento de un término prorogable para pro -

po� la prueba, seria inútil, y debería supri
mirse en la ley, como quedará suprimido en la

práctica, si llega á formar regla la opinion
contraría.

La mia tiene solamente en su favor lo que
valgan las razones, que quedan apuntadas y
que se hubieran ampliado, si lo exigiese la na

turaleza del asunto y 16 permitiesen las dimen
sienes regulares de un articulo de periódico: la
otra cuenta con el sólido apoyo de un fallo pro
nunciado po� un Tribunal superior. Y esto

precisamente es lo que ugrava la dificultad;
porque, si como debe de presumirse , el acierto
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está en lo resuelto por la Sala, siempre podrá
preguntarse: ¿ de qué sirve el art. 273 de la

Ley de Enjuiciamiento civil"?
Francisco Palau,

DERECHO PENAL.

Soln'e la verdadera significacion le!llal de
la palabra CONVENCIMIENTO consigoadá en la

regla 45 de la le". provisional paD.·a Ua apU.
cacion del código penal (I),

Al tornar la pluma para discutir la cuestion

de la prueba en materia criminal, no abrigo la

menor idea de que pueda esclarecer un punto,
tan hábilmente tratado ya por jurisconsultos
eminentes" y por magistrados ventajosamente
conocidos en el Foro; aspiro tan 8010 á llamar

la atencion de los hombres pensadores sobre

una materia interesantísima, ya se la consideré

en la elevada region de la tporia, ya en el mas

reducido campo de la legislacion positiva. Bajo
el primer aspecto, es el gran problema de la

legislacion penal de todos los paises y de todos

los siglos; bajo el segundo, podemos presen
tarla con orgullo, no solo ante Europa, sino á

la faz del muudo , como una de las mas brillan

tes páginas de nuestra historia legislative.
Pero, ya que la última ley provisional no

se ha remontado en sus disposiciones mas allá

del Código alfonsino, seguiré yo el mismo
rumbo, y tomaré SU5 leyes corno punto de par
tida de mis observaciones.

Preciso es ante todo reconocer que, si

bien las Partidas son un código copiado en su

mayor parte de la legislacion romana, no por
eso dejan de presentarnos bastantes rasgos de

originalidad, ya en algunos tratados especiales

(1) Estamos en un todo conformés con las doc

trinas é ideas que en este artículo se emiten, que
son las mismas que con tanto acierto oimos sus

tentar á su autor D. Vicente Tormo en la defensa

en voz de Eduardo Martin, otro de los procesados
á consecuencia de la muerte violenta de D. Vi
cente Puchades, de cuya causa tienen conoci
miento nuestros lectores por el estracto que de
ella hemos publicado en esta Revista.

que aquella, nacion .

no conoció ni pudo cono

cer, ya en algunas variaciones esenciales, que
de intento se hicieron en puntos importan
tes de la legislacion civil y penal. El que mo

tiva este articulo', aunque importado de allá,
tiene tal aire de novedad, y forma tan especial
mente el pensamiento dominante del legislador
Sabio, que podemos con razón mirarlo como

original de nuestra legislacion. Demuestra con

clùyentemente esta verdad la insistencia con que
en dicho Código se proclama el salvador prin
cipio de que nadie debe ser castigado sin que

haya pruebas claras de su criminalidad , y se

eliminan decididamente de esta clase de pruebas
las sospechas, señales y presunciones.
Conviene trascribir aquí algunas de sus paJa
bras. En el epígrafe de la ley.7.a, tít. 31"
Part. 7. a se lee: « A quáles homes deben

seer dadas las penas, et quándo, et en

qué manera." y en su texto encontramos las

siguientes frases: «á los {acedares de los

yerros de que son acusados ante los Jud

gadores deben dar pena despues que les

fueren probados () vin iesen conoscidos de

llos en juicio: et non se deben l,OS Judga
dores rebtuar á dar pena á nin,qttno por

sospecha, nin p01n señales, nin por presun
ciones. Et esto deben guardar, 'porque la

pena después que es dada en el cuerpo
del home, non se puede taller' nin emen

dar maque» entienda el [uez que erró en

ello." '¡ Sublime razón que fuera de desear no

olvidâran jamás los tribunales al tiempo de

dictar sus fallos!
En la ley 8. a, tít. U, Part. a-, que trata

precisamente de las clases de prueba, encon
tramos, entre otras, las palabras siglJÍentes:
«Pruebas et averigttmnientos son de mu

chas naturas pam poder probar los homes

s'Us entenciones? y después de ocuparse de

la confesion , de la prueba de testigos y de la

documental, añade: «E! aun hi ha otra na

tura de prueba á que dicen' presuncion;
que quiere decir tanto corno grant sospe-

If



buenas maximas de legislacion penal, y los

principios de equidad y de justicia, no quieren
ni siquiera conceder la posibilidad de que un

procesado se� inocente, y los que, empequeñe
ciéndolo todo, creen que el mejor modo de
moralizar la sociedad consiste en que toda cau

sa criminal concluya por la imposición de una

pena, mayor ó menor, por mas que no exista
,

la seguridad de que el penado es el verdadero
criminal; pero estén seguros de que tendrán

siempre en contra la justicia, la humanidad,
y la razon , que vendrá á demostrarles palma
riamente que nada hay tan absurdo y atentato

rio, nad? tan inhumano y terrible como casti
gar sin prueba. La única objecion algo razo

nable, que al sublime pensamiento del legisla
dor Sabio hacerse puede, la comprendió éste

perfectamente, y la dejó bien contestada en

las siguientes palabras: «Et por ende [ablcn
do los sabios antiguos en tal razon como

esta diaeron que mas santa cosa era de

quitar al home culpado contra quien non

. puede fallar el judgador prueba cierta
et manifiesta, que dar juicio contra el que
es sin culpa, maquer fallasen por señales
alguna sospecha contra él." D. Alonso

previó en su alta comprension que no se pasaria
mucho tiempo, sin que los tribunales, al con
cebir sospechas, mas ó menos vehementes y
fundadas contra fos procesados, y no poder pe
narlos por no encontrar la prueba de la ley"
pudieran acusarle de imprevisor, y dar por se

guro que no habia meditado bastante sobre las
consecuencias que en el-terreno práctico iban
á producir sus filantrópicas y elevadas doctri
nas, obligándoles á abrir las puertas de la cár
cel á muchas personas, que acaso serian los
verdaderos criminales; y para dar una prueba
inequívoca de que nada habia escapado á su

penetracion , y de que, después de pesados en

justa balanza las ventajas é inconvenientes,
huhia optado resueltamente por el sistema, á la

par que mas humanitario, mas conforme con

las prescripciones de la equidad y de la justicia,

250 EL FORO VALENCIANO.

cha, que vale tanto en algunas cosas como

aoeriquamiento de prueba. Et como quier
que el Rey Saloman diese su juicio por
sospecha tan solamente sobre la contienda

qu� era entre la muger libre et la que era

sierva en razon del fijo: pero en todo plei
to non debe seer cabida solamente prueba
de señales et de sospecha; porque las

sospechas muchas vegadas non aciertan
con la verdat." Otra razón no menos atendi
ble que la consignada al final de la ley ante

riormente trascrita; razones ambas que nos

ponen bien de manifiesto la altura á que supo
elevarse el legislador Sabio, y lo mucho que
meditaba antes de resolverse á dictar ciertas le

yes, que habian de escitar la admiración de la

.posteridad.
.

Pero la ley modelo, la que puede decirse
directamente escrita para proclamai' en alta voz

la doctrina, y formular con claridad el pensa
miento del legislador" fue la misma que cita la

regla 45 de la ley provisional; la t2, tít. 14,
Part. 3.a, cuyo magnífico epígrafe ya nos re

vela la grandiosidad de miras de un nombre
tan superior á su siglo. Estas son sus palabras:
« Cómo pleito criminal non se puede pro-,

bar p0111 sospechas si non en cosas señala
das." Su' texto sublime está así concebido:
« Criminal pleito que sea movido contra

alguno en manera de acusacion ó de riepto
debe seer probado abiertamente por testi

gos, ó por cartas Ó por conoscencia del
acusado, et non por sospechas tan sola
mente; ca derecha cosa es que el pleito
que es movido contra la persona del home
ó contra su rama, que sea probado et ave

riguado por pruebas claras como la luz
en que non venga ninguna dubda." Apenas
cabe decir mas en menos palabras, aquí tene
mos bien claramente formulado el pensamiento,
y aceptado franca, resueltamente, el prin
cipio de que el hombre 'jamás debe ser conde
nado sin pruebas. Declamen enhorabuena

contra estas doctrinas los que, olvidando las
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. escribió las sublimes palabras que no puedo me

nos de repetir que mas santa cosa era qui
tar al home culpado contra quien non

puede fallar el judgador prueba cierta et

manifiesta, que dar juicio contra el que
es sin culpa, maguer fallasen por señdlee
alguna sospecha contra él." El autor de

las Partidas comprendió que, cuando no hay
mas que sospechas y presunciones, tan posible
es que sea inocente como criminal la persona,
contra quien aquellas recaen; y ante el ater

rador y repugnante espectáculo que ofreceria

un inocente, á quien en nombre de la sociedad

y de la justicia humana se hiciera subir las gra
das del cadalso, retrocedió horrorizado, y de ..

claró que era cosa mas santa absolver á cien

criminales que condenar á un solo inocente.

No puede pues cabernos lá menor duda

de que el pensamiento dominante en el código
, alfonsino, consignado con toda claridad en va

rias de sus leyes, y mas especialmente en la 12,
tít. 14, Part. 3. a, es de que nadie puede ser

penado sin que existan en el proceso pruebas
claras, manifiestas, evidentísimas, de su crirni

nalidad.
Hasta ahora no llevarnos resuelta mas que

una cuestión, la de principios; falta todavía otra

que, no por ser secundaria, deja de tenor la

mayor importancia. ¿La apreciacion de la prue
ba, la dejó ellegislador al arbitrio de los jueces
y tribunales, ó fue él quien se encargó de ha

cerla, ó al menos de reglamentaria? Sin que
entre hoy en mi propósito el discutir cuál de

los dos medios pueda ser preferible" y aceptan
do las cosas del modo que las encuentro, es

evidente que la ley citada reglamentó las prue
bas: al disponer que solo se pudiera penar con

la de testigos, la documental ó la con]e
sion, y rechazar, con las otras leyes, las. sos

pechas, las señales y las presunciones. De
modo que ellegislador Sabio no se contentó con

decir « no permito que en mis dominios se casti

gue á hombre alguno sin que haya pruebas cla
ras como la luz en que no pueda caber la me-

nor duda ," sino que añadió; «y tales pruebas
serán solamente la testifical adornada de ciertos

requisitos, la documental , y la confesión."
Desde entonces quedaron cali ficadas de pruebas
abiertas, manifiestas, acabadas, ó como vul

garmente decimos, plenas, tan solo esas tres;

y por consiguiente fueron las únicas que auto

rizaban á los tribunales para imponer pena.
A pesar de ser tan terminante y claro el

texto legal; á pesar de haber llegado el código
de las Partidas á adquirir entre los jurisconsul
tos una grande autoridad, aun antes de regir
corno ley, es Ío cierto que, cuando ya 'nadie

ponia en duda su fuerza obligatoria, .los tribu
nales españoles, mas tímidamente al princi
pio", mas resueltamente despues , sin meditar

acaso bastante la inmensa responsahilidad le

gal que contraían, á imitación de los antiguos
pretores romanos, que por su propia autori

dad se encargaron de suplir, enmendar, cor
regir y modificar el derecho, no tuvieron in

conveniente, desentendiéndose de la ley, y
aun contrariándola abiertamente, en castigar
sin las pruebas tasadas por la de Partida; im

poniendo una pena, mayor ó menor., pero
arhitraria siempre, segun la mayor ó menor

fuerza que creian encontrar en las señales,

sospechas ó presunciones. Así es que en los

últimos tiempos era muy usual y frecuente ver

castigado un mismo delito, á veces con dos,
á veces con cuatro, seis, ocho, y aun diez

años de presidio; no porque fueran diferentes

las circunstancias agravantes ó atenuantes, sino

segun la mayor ó menor conviccion que en el

ánimo del juez producían las sospechas, conge
turas ó presunciones. Que los tribunales se abs

tuvieran de imponer en los últimos siglos pe

nas que, si bien consignadas eo los códigos",
estaban ya anatematizadas por la pública opi
nion y por la ciencia, se comprende fácilmente,

por mas que siempre sea un mal gravísimo que

la jurisprudencia contraríe de frente lo que la

ley ordena; pero que se colocaran espontánea ..

mente en abierta oposición con la ley los tribu-
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nales , llevando á los presidios y aun al patíbulo
á quien la ley vigente escudaba, no es tan fácil de,
comprender en unos tiempos en que los progre�
sos de la civilización rendian pleito homenage
á toda idea filantrópica, y acogian con entusias
mo toda empresa humanitaria, Tan irregular
estado de cosas era preciso que desapareciera.
Entre otros vicios notables, que esta jurispru
dencia entrañaba, señalaré tan solo tres, Pri

mero, en último resultado, y por mas que fue
ran muy sanas las intenciones de los que contri

buyeron á entronizarla , era directamente con

traria, no á una, sino á varias leyes de las Par
tidas que" al respetar, corno debian, la indivi
dualidad humana, ninguna pena permitieron
imponer, ni grande ni pequeña, al hombre
coutru quien no-existiesen pruebas claras como

la luz. Segundo, que ahria un campo dema
siado vasto al arbitrio judicial, haciendo muy
posible la arbitrariedad en su verdadero y ge
Imino sentido. Tercero y último, que muchas
veces con la imposicion de una pena, asáz leve,
quedaba libre el procesado de la pena de la ley,
mucho mas grave, que seria fácil poder impo
nerle, dejando en abierto el juicio sin penalidad
alguna,' para cuando pudieran recogerse mas

datos y pruebas de mejor ley.
Estaba reservado á nuestro siglo concluir

con un estado de cosas sobremanera anómalo y
violento; y á corregir tan grave mal se dirigie
ron los autores del código penal primitivo, esta
bleciendo en la regla 2. a de la ley provisional
publicada para su aplicacion qne, si examina
das las pruebas y graduado su valor, ada

quirian los tribunales la certeza de la cri
minalidad del acusado, pero faltaren al

gunas de las circunstancias que constitu

yan plena probanza, segun la leqislacion
actual, impusieran en S�t qrado mínimo
ta pena señalada en el código. El arbitrio

judicial quedó desde entonces restringido; se

transigió en parte con la jurisprudencia que se

habia introducido , permitiendo imponer otra

pena, inferior á la que Ia ley establecia para

cada caso; pero quedó de nuevo sancionado el

principio de no reconocer como manifiestas y
acabadas mas pruebas que las que la ley de Par
tida elevó á esta categoría; y se estableció que
ni aun la certeza de la criminalidad bastaba

para imponer la pena en su grado mínimo, co
mo no estuviera basada en esas mismas clases
de pruebas} aunque faltas de alguno de los re

quisitos exigidos por aquella legislacion para
constituir plena probanza.

En esta nueva base para penar se atendió,
más á la parte adjetiva que á la sustantiva, más á
la parte reglamentaria que á la dispositiva de la

ley de Partida. Sintióse por lo mismo al mo
mento là necesidad de la reforma, y por cierto

que no se hizo esperar mucho tiempo; así es

que en la nueva ley provisional para la aplica
cion del código penal, se abandonó completa
mente la parte reglamentaria de aquella ley, y
se volvió á proclamar el principio, de que no se

podia imponer la pena señalada al delito sino
cuando habia evidencia; y que, fuera de ésta,
no cabia imponer más que una, la inmediata
mente inferior, pew con la importante condi
cion de que para ello era absolutamente indis

pensable adquirir el convencimiento de la cri
minalidad del acusado segun las reglas ordina
rias de la crítica racional. Esta breve reseña

histórica de nuestro sistema penal es la que con

facilidad nos conduce ú conocer la verdadera

signiûcacion legal de lu palabra convenci
miento.

Pero no seria fácil precisar bien lu idea,
sin trascribir aquí parte del texto, de la regla
45 de la nueva ley provisional. Dice aSI: En
el caso de que examinadas las pruebas y
graduado su valor, adquirieren los tri
bunales el convencimiento de la crimina
lulad del acusado , segun las reglas ordi
narias de la critica racional; pero no en

contraren la evidencia moral que requie
re la ley 12, tít. 14 de la Part. s», impon ..

drán en su qrado mínimo la pena señala
da en et código, etcétera. Por poco que nos
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fijemos en estas frases, no podemos menos de

convenir en que no es posible conocer el valor

de la palabra convencimiento sin que precise
mos antes bien el de la Irase evidencia morato

Tambien tengo por seguro que no haríamos una

acertada apreciacion de ambas cosas sin analizar

antes el pensamiento que presidió á la redaccion

de la regla 2. a de la primitiva ley provisional.
Su texto nos es ya conocido: ¿conocemos igual
mente su espíritu, su tendencia, la verdadera

reforma que se propuso hacer? Creo que sí.

La idea dominante fue concluir con una juris
prudencia que, además de atacar tan directa
mente á la ley, despreciando sus' terminantes
preceptos, habia introducido insensiblemente el

caos y la arbitrariedad con esa graduacion in

determinada de penas, apoyada precisamente
en la base mas á propósito para demostrar su

injusticia. ¿A quién no hahia de chocar que un

mismo tribunal impusiera al homicidio dos,
cuatro, seis, ocho y aun diez años de presi
dio, siendo la pena de la ley la de muerte, sin
mas fundamento para estas diferencias que la

mayor conviccion que en su ánimo producian "

las pruebas en cada caso? Si ya los diez años
se imponian en tal hipótesis, porque no existía

la prueba de la ley, y porque, á falta de ésta,
cuando mas, podria existir un convencimiento

profundo de la criminalidad del procesado,
por cuya razón cabia aceptar como justa y

lógica esa pena, ¿ qué convencimiento, qué
seguridad tendría el tribunal cuando, consul

tando su conciencia, no se atrevia á impo
ner' los diez , sino los ocho años, y cuando ni

aun los ocho, sino los seis, los cuatro ó los

dos? Fuera de la prueba de la ley, ó de la se-

, guridad al menos de que el procesado es indu

dablementeel criminal,¿qué hay? Nada, absolu
tarnente nada; corno no se tenga por algo la duda

y lu incertidumbre mas completas, la confusion
mas absoluta, el caos, á cuyo abrigo no cabe
sino la arbitrariedad mas temible y opresora,
por rectas que sean las intenciones de los que
juzgan, y por elevada que sea su sabiduría. La

ley provisional primitiva quiso desterrar del foro

esa anómala jurisprudencia ,
devolviendo á la

legislación de Partidas la fuerza y vigor de que
en esta parte se la habia privado. Pero, habien
do demostrado la esperiencia que tambien se

puede adquirir la certeza de la criminalidad

del procesado, sin que se llenen todos los re

quisitos exigidos pOt' ellegislador Sábio , no tuvo
inconveniente en conceder la facultad de penar,

siempre que, habiendo certeza de la culpahili
dad, faltase no mas alguno de los requisites in ..

dispensables para constituir plena probanza; sill
olvidar empero el principio de que jamás se pue
de imponer la pena de la ley sin la prueba de la

ley. La reforma hubiera sido completa, S·l para
la imposición de la pena en grado mínimo ó in

mediato se hubiese contentado la ley en su re-
.

gla 2. a con exigir de los tribunales tan solo

que tuvieran seguridad, certeza, aunque no la

adquirieran por los únicos medios tasados por Ia

ley de Partida. Pronto se echó de ver que el

pensamiento era grande, sí, pero incompletos
los medios discurridos y ordenados para ponerle
en, planta; y se comprendió que, no solo debia

castigarse á aquel contra quien hubiese en la

causa una prueba, por egemplo, de dos testigos,
de los cuales al uno faltasen dos horas para cum

plir veinte años, sino tambien á aquel á quien
obstase una prueba suficiente á alejar toda duda

sobre su criminalidad , fuese muy aproximada
ó poco ú los medios tasados por la ley de Par

tida.
Este paso, que faltaba en el camino de la

reforma, fue el único que dió la última ley
provisional en su regla 45, que en parte dejo
ya trascrita. En una y en otra disposicion se

atacó de frente la jurisprudencia tantas veces

mencionada; pero, obedeciendo nuestros le

gisladores modernos á las leyes constantes que

la, humanidad sigue ordinariamente en su pro

gresivo desarrollo, leyes que rara vez permiten
llegar de un golpe á la perfeccion , dieron el

primer paso, verdaderamente gigantesco, pero
insuficiente para dejar las cosas en su verdadero
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la. estrecha senda que Ia ley de Partida trazó;
mientras el convencimiento es la seguridad,
(no tengo inconveniente en decirlo) la evi
dencia que se adquiere tomando por conseje
ro y guia, no aquella ley" sino la razón;
para mí en uno y en otro caso hemos de te

ner igualmente convencimiento y evidencia; ni
en ésta hay, ni puede haber mas que un ver

dadero , un profundo convencimento ,
ni en

el convencimiento ha de fallar la evidencia

moral; pues sin ésta no podria ser convenci
miento basado en las reglas ordinaries de Ia
crítica racional, porque no era posible que nos

diera por resultado la certeza, la seguridad,
nótese bien, la seguridad, sin lu cual la re

gIa 45 de la moderna ley, provisional, como la

segunda de la primitiva, no permite imponer
pena, tlunque sea inferior á la marcada en, el

código para cada delito. Acaso no falte quien
sostenga que, al exigir para la pena de ls ley la

regla 4ñ la evidencia moral de la 12, título 14,
Partida 3.a, no fue su ánimo pretender que
hubieran de reunirse precisamente los requisi
tos todos que ésta prescribió como necesarios,
sino que se contentó con que tuviéramos las

pruebas claras como la luz que el legislador
Sabio .deseaha , aunque no fueran exactamente
las mismas consignadas en sus disposiciones.
Semejante interpretacion ó inteligencia de la

regla 4ñ la rechaza abiertamente su mismo

texto, entre otras, por las siguientes razones.

Primera, si el ánimo del' moderno legislador
hubiera sido aceptar para 'a pena de la ley tun

solo el pensamiento, y no la parte reglamenta
ria de la de Partidas, huhiérase contentado con

I

decir « no encontraren evidencia moral, ó la
evidencia mora)." ¿Por qué no se contentó con

esto, y particularizó esa evidencia, exigiendo
que fuese precisamente la de la ,ley de Partida?
Está claro , porque para la pena de la ley no

quiso otra prueba que la reclamada por la le

gis�acion vigente. Aunque, analizando la men

cionada ley 12, lleguemos á distinguir lo que
queremos llamar, y hemos llamado parte dis-
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lugar; ambas leyes provisionales proclamaron el

principio, heredado ya del siglo XUI, de que
á nadie se debe castigar sin tener una seguri
dad completa de que es criminal; pero las dos
se separaron de la legislacion de Partidas, en

admitir la posibilidad de que existan la certeza,
y el convencimiento mas profundo, aun fuera

de las pruebas tasadas por ésta; y en aceptar
por consiguiente dos penas para cada delito;
prescrihiendo que se imponga la mayor, ósea
la de la ley, cuando la seguridad se ha encon

trado por los medios que ésta tasó; y la me

nor, cuando esa misma seguridad se haya obte
nido por otros medios. ¿En qué se diferencian,
pues, las dos leyes provisionales entre sí? Fá

cil, muy fácil es ya de comprenderlo; en que
la primera, aun para la imposición de la pena
menor, quiere que hayamos adquirido la certe

za por los medios tasados en la ley de Partida,
siquiera les falte algun requisito para constituir

plena probanza; mientras la segunda se con

tenta con que tengamos esa misma seguridad ó

certeza, bajo el nuevo nombre de Conven

cimiento, sin pedir á éste su partido bautismal,
ó sin exigirle que venga ataviado con el trage
que la ley de Partida tuvo á bien fijar como de

rigurosa etiqueta: Iii ley provisional primitiva,
al anatematizar la jurisprudencia arbitraria de
los tribunales, aceptó, no solo el pensamiento,
sino hasta la parte reglamentaria de la ley de

Partida, aunque con una ligera modificacion:
la moderna aceptó, sí, lo primero, pero se

desentendió de lo segundo, y emancipó comple
tamente á los tribunales de las trabas impuestas
por el legislador Sabio, cuando se trata de im

poner la pena mener á la de la ley.
Después de estas cousideraciones ya se

puede comprender bien la distancia casi imper
ceptible que hay entre evidencia moral y
convencimiento; creo que la significacion res

pectiva de estas palabras queda bien determi-.
nada diciendo, que la evidencia moral de la

regla 45 es la conviccion ó el convencimiento

que se adquiere marchando precisamente por
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positiva, y parte reglamentaria, la verdad es

que una y otra forman el conjunto de lo que
se dice ley; y que, tanto en su letra, como en

su espíritu, están ambas cosas tan intimamsnte

enlazadas entre sí, que forman un todo ho

mogéneo, forman el verdadero, el completo
pensamiento del Sabio legislador. Segun esto

la frase, evidencia moral de la ley de Par

tida, significa precisamente lo que ésta exigió.
¿Ignoraria acaso 'el moderno legislador que el

de las Partidas no tenia por evidencia sino la

que se encontraba por los medios que tasó,
cuando directamente iba á atacar, como en la

ley provisional primitiva, la jurisprudencia ar

hitraria que se habia introducido, precisamente
por haber calificado de demasiado rigorista en

materia de pruebas la legislacion de Partidas;
y cuando para conciliar las exigencias de am

bas escuelas, en lo que tenian de justas y ra

zonables, admitia dos penas, la de la ley, y
otra inferior? Desengáñense Jos que veo de

otro modo la cuestion ; si para la pena de la ley
hubiera querido la moderna provisional eman
ciparse de las trabas impuestas por la legisla
cion de Partidas, no lo duden , hubiera procla
mado, no la dualidad, sino la unidad de las

penas; y hubiera dicho «en adquiriendo los

tribunales la certeza, la seguridad, el conven
cimiento, la evidencia de la criminalidad del

acusado, ya sea por los medios tasados en la ley
de Partida, ya consultando las reglas-ordinarias
de la critica racional, impondrán la pena seña

lada en el Código."
Además, y sea ésta la última razon que

voy á esponer; si no entendemos así la frase

evidencia moral de la ley de Partida,
si no es ésta la significacion que Ia atribuimos,
si hemos de creer, como pretenden los de la
escuela contraría, que tan solo quiso exigirse
la evidencia moral, la evidencia absoluta, en
tonces ¿qué queda para el convencimiento; que
significacion concedemos á esta palabra? ¿ Es

que en la evidencia hemos de tener seguridad,
y en el convencimiento no? En tal hipótesis,

en lugar de avanzar, retrocedíamos con la re

forma de las dos leyes provisionales; en vez de

mejorar, empeorábamos nuestra situacion ata

cando la jurisprudencia que' antes existía; pues
si bien ésta se fundaba en una base, para mí á

notorio absurda, era infinitamente mas justa y
menos cruel que la ley provisional última , (de
esta manera entendida) ya que admitia una es

cala de penas proporcionadas al grado de con

viccion , escala que la ley moderna condena, al
permitir tan solo una pena fuera de la de la

ley. Si tal monstruosidad no puede aceptarse, es

indudable que en el convencimiento, como en

la evidencia moral, ha de haber certeza, segu
ridad; y en tal caso no encuentro significacion
para la primera de estas dos palabras, sin en

tender la segunda del modo antes indicado,
esto es, que la evidencia moral, exigida por la

regla 45, ha de ser al pie de la letra la deseada

y la reglamentada por la ley 12, titulo 14, Par
tida 3.a

¿Qué viene á ser, pues, entonces el con

vencimiento? La evidencia misma, pero libre

de las trabas de la ley de Partida, poco hâ ci

tada; la certeza misma de la regla 2. a de la

primitiva ley provisional, pero buscada yen
centrada por cualquier camino que no esté en

pugna con In razon, que encuentre en ésta su
I

apoyo, por mas que se aleje de la consecuen

cia, de las cartas, ó de los dos testigos con
testes ymayores de toda escepcion. ¿Y bastará

hoy para poder imponer la pena inferior á la de

la ley, que resulten contra un procesado sospe

chas, señales y presunciones, por fuertes y vehe
mentes que sean, si no llegan á .producir el mas
intimo convencimiento, la certeza, la seguri
dad de que el procesado es criminal? Claro es

que no. ¿Bastará que el Juez, consultando su

eonciencia, su conviccion , diga «creo que el

procesado es criminal, me inclino á creer que
lo es, estoy casi seguro de que lo es ," para

que con arreglo á la ley vigente pueda penar?
De ningun modo: quien tal pretenda, princi
pie por hacer que la ley actual se derogue;
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y á la concurrencia , ante quien debia leer, y ha
ciéndolo con entonación y soltura.

Prestado el juramento y recibidala investidu
ra por cada uno de los jóvenes Licenciados, pro
nunció el discurso de graciasD. Trinitario Ruiz y
Capdepons. Discurso sumamente notable por' sus
proporcionadas y bien medidas formas, por su es

cogido estilo, sentido siempre, poético muchas
veces, hasta sublime algunas. La figura y maneras
del Sr. Ruiz son distinguidas y sim páticas , su de
cir fácil y agradable, y todo en él descubre al

orador, como podia comprenderse por la impre
sion que en la concurrencia causaban sus palabras.

Damos el parabien á nuestros nuevos compa
ñeros, y nos complace la idea de que algunos de
ellos ingresarán en nuestro Colegio, como indu
dablemente lo' hará nuestro amigo D. Teodoro

Llorente, jóven muy conocido ya como poeta) y
á quien indudablemente espera un lugar distin
guido en el Foro, si se consagra á él su talento
con la aplicacion y asiduidad con que hace años
cultiva las bellas letras.
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mientras esto no consiga, si la ha de acatar)
como es un deber de todos, absténgase de impo
ner pena, siendo juez; si no lo es, no pre
tenda que los tribunales castiguen, prohibién
dolo la ley.

Así entiendo la palabra convencimiento
consignada en la regla 45 de la ley provisional.

Vicente Tormo.

�-

,

Investidura del Grado de Licenciados en ju
rispruâencià en esta Universidad Literaria.-EI

domingo 4 de los corrientes tuvo lugar un acto

solemne en el teatro de la Universidad, en el que
recibieron por mano del digno Sr. Decano de
la facultad de jurisprudencia D. Salvador del Viso,
la investidura de Licenciados, D. Federico Tor
res del Castillo, D. Trinitario Ruiz y Capdepons,
D. Teodoro Llorente, D. Pascual Gimeno , Don
Francisco Molina, D. Antonio Fontes, D. Cons
tantino Cerveró, D. Ramon Medina, D. Mariano
Soler, D. Miguel Aguilella, D. Ramon Roca, Don
José María Garriga, D. Vicente García , D. Manuel
Picazo, D. Benito Joaquin Arguch , D. Antonio
García y D. José Renard, antes Mas.

Una banda militar amenizaba el acto.
La concurrencia fue numerosa y escogida, ha

biendo asistido muchísimas señoras, y entre otras

personas notables el Sr. Regente de esta Audien
cia Territorial, el Sr. General Yauch, el Sr. Dean
de la Metropolitana, y diferentes Catedráticos de
la Universidad. Nuestra redaccion asistió tambien,
representada por algunos de sus individuos, agra
deciendo la deferencia que con su invitacion me

recimós á nuestros nuevos compañeros desde el

primer dia que abandonaron la escuela.
Fue padrino nuestro distinguidisimo maestro

y apreciado amigo el Dr. D. Antonio Rodriguez de

Cepeda, quien pronunció un. elocuente discurso

alusivo á la ceremonia que tenia lugar. Su voz fue
escuchada con interés y simpatía, porque todos

los circunstantes sabian indudablemente cuán buen
modelo es dicho Sr. de la aplicacion, asiduidad

y honradéz, que trató de inculcar, al dirigirse
por última vez, á sus discípulos.

D. Federico Torres del Castillo, jóven muy
conocido y apreciado en nuestra buena sociedad,
leyó un discurso, en que, tomando por asunto la

patria potestad, evidenció la importancia social

de esta institución, dando á su bien escrito dis

curso un giro muy adecuado á las circunstancias

Eduardo Atard.

Se(�cion oficial.

MINISTERIO DE lA GOBERNACION.
.

En virtud de lasrazones que me ha espueslo
mi ministro de la gobernacion , oido el consejo
real, sobre la conveniencia de reformar en algu
na de sus disposiciones el reglamento de 30 de
Diciembre de 1846 para proceder dicho cuerpo
en los negocios contenciosos de la administracion,
y de acuerdo con el parecer del consejo de mi

nistros, vengo en decretar lo siguiente:
1. o ·Se tendrá .por abandonado todo pleito

cuyo curso desde la publicacion del presente real
decreto en adelante se detenga durante un año

por culpa de las partes interesadas. En este caso

declarará el consejo caducada la demanda y con

sentida la órden gubernativa que hubiese moti- .

vado el pleito.
2.0 En los pleitos detenidos por el tiempo

señalado en el artículo anterior, y cuya detencion

haya comenzado antes de la publicacion de este

real decreto, fijará el consejo un plazo pruden
cial, atendiendo á las circunstancias de cada
asunto. Si durante este plazo no promoviesen el
curso de un pleito detenido cualquiera de las

partes, se entenderá que ambas desisten de sus
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respectivas pretensiones, y el consejo declarará

igualmente caducada la demanda.
3. o Las reglas anteriores no son aplicables á

los pleitos en que uno ó mas particulares litiguen
con la administracion.
4. o Se guardará lo dispuesto por el articulo

273 del reglamento, solo cuando el heredero

aproveche por todo el tiempo que la ley le con

cede el beneficio de deliberar. En otro caso, la

suspension de los términos por muerte de alguna
de las partes será de treinta dias, contados des
de que el heredero, espresa ó tácitamente, hu
biese aceptado la herencia, á no ser que desde la

aceptacion faltasen menos de treinta dias para con

cluir el tiempo por el que la ley concede el es

presado beneficio.
5.0 Admitida la apelacion por un consejo pro

vincial, éste remitirá siempre los autos origina
les al consejo real, quedándose con el testimo
nio necesario para llevar á efecto la sentencia,
si no hubiere acordado espresamente suspender
la egecucion.

6.0 Cuando el consejo provincial no admita

una apelacion, podrá la parte interesada recurrir
en queja ante el consejo Real. Interpuesto en for
ma este recurso, la seccion de lo contencioso

mandará al consejo provincial que informe con

justificacion, y en vista de todo confirmará ó re
vocará la providencia del inferior.

7. o El demandado podrá contestar á Ia de

manda en el mismo escrito en que prop9nga es

cepcion dilatoria, ó en escrito separado, siempre
que 10 presente dentro del término de veinte dias

que señala el reglamento.
Las escepciones dilatorias no interrumpirán el

curso ordinario de la demanda ínterin no recaiga
providencia favorable á alguna de ellas.

8. o En los negocios de primera y única ins
tancia ante el consejo se reservará al pleno la con
sulta sobre cualquiera escepcion de incompe
tencia.

g. II La misma regla se guardará en segunda
instancia cuando se funde la declinatoria en el

supuesto de que el asunto corresponde á la ju
risdiccion ordinaria ó á cualquier otra jurisdic
cion especial.

Cuando la declinatoria se funde en que el

negocio corresponde á la administracion activa ó
en cualquier otro motivo que no sea el anterior
mente espresado , fallará la seccion lo que estime
justo.

10. La seccion de lo contencioso fallará tam-

bien, sin ulterior recurso, estimando ó desesti
mando las escepciones de litis-pendencia y de

falta de personalidad.
'11. El término para dictar ó consultar sen

tencia definitive empezará á sorrer desde el dia

en que acabe la vista del pleito.
12. En los reales decretos que se espídan

para calla pleito se espresarán los nombres de los

consejeros que hubieren tomado parte en la con

sulta elevada al gobierno.
'L3. Los consejos provinciales, en todos los

casos no comprendidos en su reglamento de 1. o

de Octubre de 1845, observarán: '

Primero. El reglamento del consejo real con

las disposiciones posteriores que le suplen ó mo

difican.

Segundo. El derecho comun.

14. Serán obligatorios para todos los rrnms

terios y aplicables á las resoluciones de los mis

mos las disposiciones dictadas respecto del de

hacienda en mi real decreto de 21 de Mayo
de 1853.

15. El reglamento ùe 30 de Diciembre de

1846 se entenderá derogado en lo que nb esté

conforme con el presente decreto.
,

Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 1858.

Está rubricado de la real mano .-El ministro de

la gobernación, José de Posada Herrera.

,�

LEY DE iNSnWCCION PÚBLICA.
(Conclusion. C)

ART. 274. En las facultades, Institutes y Es

cuelas profesionales desempeñará el cargo de Se

cretario un Catedrático nombrado por el Rector á

propuesta del Decano ó Director respective.
ART. 275. Los Reglamentos señalarán la re

tribucion de los cargos de Decanos, Directores y

Secretaries de las facultades, Escuelas é Institu

tos, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 202.

ART. 276. Compondrán el Cláustro ordinario

de cada Universidad los Catedráticos de la mis

ma; y el estraordinario, además rie los espresa
dos Catedráticos, los Directores y Profesores de

todos los establecimientos públicos de enseñanza

que existan en la poblacion, como también los

Doctores residentes en ella. Este solo se convo

cará para los actos públicos y solemnes.

ART. 277. El Rector convocará y presidirá los

Cláustros ordinarios y estraordinar ios.

C") Yéansc los números 2,3, {f' 6, 7,10, 11,12,14 y 15. , I
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ART. 278. Formarán la Junta de Profesores
de cada facultad, Escuela superior, Profesional
é Institute , los Catedráticos de los mismos esta

blecimientos: la presidencia corresponde á los
Decanos y Directores.
ART. 279. Los Heglamentos determinarán los

casos y forma en que se han de reunir los Cláus
tros y las Juntas de Profesores, así como los
asuntos que se han de tratar en ellos.
ART. 280. Las Juntas de Profesores tendrán

tambien el carácter de Consejos de disciplina para
conocer de las faltas académicas de los alumnos,
cuya represion encomienden los Reglamentos á

,

esta clase de corporaciones.

CAPÍTULO IV.

De las Juntas de Instrucion pública.

./

ART. 281. En cada capital de provincia ha
brá una Junta de Instruccion pública, compuesta
del Gobernador, Presidente; de un Diputado pro
vincial, un Consejero provincial, un individuo de

la Comision provincial de Estadística, un Cate
drático del Instituto, un individuo del Ayunta
miento, el Inspector de Escuelas de la provincia,
un Eclesiástico delegado del Diocesano, y dos ó
mas padres de familia.

ART. 282. Cada una de estas Juntas tendrá un

Secretario retribuido, nombrado por el Gobierno,
á propuesta en terna de la misma Junta, quien la
hará entre Maestros con título de Escuela .supe
rior , y que lleven tres años de práctica en la

enseñanza.
ART. 283. El' sueldo 'de estos Secretaries se

rá: de 9,000 l's. en las provincias de primera
clase; 8,000 rs. en las de segunda � y 7,000 en'

las de tercera. El Secretario de la de Madrid dis
frutará 10,000 rs.

ART. 284. El Gobierno nombrará los indivi
duos de las Juntas provinciales de instrucción pú
blica á propuesta: en terna del Gobernador ..

ART. 285. Cuando el todo ó parte de las ren

tas del Instituto provincial consistiese en funda
ciones piadosas , agregadas al mismo en virtud de
convenio con los patronos, serán individuos de
]a Junta uno ó mas de éstos, si estuviere así esta
blecido.

ART. 286. Corresponde á estas Juntas:
Primero. Informar al Gobierno en los casos

previstos por esta Ley y demás en que se les
consulte.

'

Segundo. Promover las mejoras y adelantos
de los Establecimientos de primera y segunda
enseñanza.
Tercero. Vigilar sobre la buena administra

cion de los fondos de los mismos establecimientos.
Cuarto. Dar cuenta al Rector, y en su caso al

Gobierno, de las faltas que adviertan en la ense

ñanza y régimen de los Institutos y Escuelas pues
tas á su cuidado.
ART. 287. Habrá además en cada Distrito

municipal una Junta de primera enseñanza, com
puesta:

Del Alcalde, Presidente.
De un Regidor.
De un Eclesiástico designado por el respectivo

Diocesano.
De tres ó mas padres de familía.

ART. 288. Los individuos de las Juntas loca
les de primera enseñanza serán nombrados por el
Gobernador de la provincia.

ART. 289. Las Juntas locales tendrán, res

pecto de las Êscuelas de primera enseñanza esta

blecidas en el pueblo, las mismas atribuciones

'que el art. 286 señala á las Juntas provincias res
pecto de los Establecimientos cuyo cuidado se les

encomienda; con la diferencia de que las locales

dirigirán sus comunicaciones á la provincial en

lugar de hacerlo al Rector ó al Gobierno.
ART. 290. En los pueblos que no siendo ca

pital de provincia tengan Instituto ó Escuela de

aplicacion , las atribuciones de la Junta local se
estenderán tambien á estos Est.ablecimientos.

ART. 291. La Junta de primera enseñanza de
Madrid tendrá la organizacion y atribuciones que
el Gobierno considere convenientes, segun el es ...

tado de las escuelas y las necesidades de la po
blacion.

ART. 292. Cuando los Presidentes de las Jun
tas de Instruccion pública asistan á los actos aca

èlémicos de los Establecimientos que les estén

encomendados, ocuparán la presîdencia , á no

estar presente el Rector del distrito ó algun Ins
pector general de Instruccion pública.

TITULO III.

De la interveD_cion de Jas autoridades civiles en el gobierno
de la enseñanza.

ART. 293. Los Gobernadores y los Alcaldes,
como delegados del Gobierno en las provincias y

pueblos', tienen, además de Jas atribuciones de
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que trata el capítulo anterior, las facultades que
les señalarán los Reglamentos; y deberán vigilar
sobre el cumplimiento de las leyes en todos los

ramos de la Instruccion pública, pero sin mez

clarse en el régimen interior, ni en la parte lite

raria, ni en la administrativa de los estableci

mientos, y limitándose en todo caso á dar cuenta

á los Rectores y al Gobierno de cuanto adviertan

que á su juicio sea digno de corrección ó reforma.

TÍTULO IV.

Oc la inspección.

ART. 294. El Gobierno egercerá su inspec
cion y vigilancia sobre los establecimientos de

instruccion, así públicos como privados.
ART. 295. Las Autoridades civiles y acadé

micas cuidarán, baj o su mas estrecha respollsa
bilidad , de que ni en los establecimientos públi
cos de enseñanza ni en los privados se ponga im

pedimento alguno á los RR. Obispos y demás Pre

lado? diocesanos, encargados por su ministerio

de velar sobre la pureza de la doctrina de la Fe y
de las costumbres y sobre la educación religiosa
de la juventud, en el egercicio de �ste cargo.

ART. 296. Cuando un Prelado diocesano ad

vierta que en los libros de texto, ó en las esplica
cienes de los Profesores, se emiten doctrinas per

judiciales á la buena educacion religiosa de In ju
ventud , dará cuenta al Gobierno; quien instruirá
el oportuno espediente, oyendo al Real Consejo
de Instrucción pública, y consultando , si lo cre

yese necesario, á otros Prelados y al Consejo
Heal.

AR'f. 297. En la primera enseñanza, el Go
bierno vigilará, por medio de sus Inspectores es

peciales, en todos los ramos, sin distincion, por
medio de Inspectores generales de Instruccion

pública. Los Rectores de las Universidades, por
sí ó por medio de Catedráticos it quienes para
ello designen, visitarán todos los establecimientos
de su distrito, y egercerán en ellos la mas cons

tante inspeccion.
ART. 298. Los Inspectores serán nombrados

por el. Rey.
ART. 299. En cada provincias habrá un Ins

pector de escuelas de primera enseñanza; las tres

provincias Vascongadas tendrán un solo inspector.
En casos de necesidad reconocida, prévia con

sulta del Real Consejo de Instrucción 'pública, po-

drán nombrarse hasta dos Inspectores en cada

provincia, y en la de Madrid tres.

ART. 300. Para optar á este cargo se necesita

haber terminado los estudios de la Escuela nor-
'

mal central, y haber egercido la primera ense

ñanza por espacio de cinco años en escuela pú
blica, ó de diez en escuela privada.

ART. 301. Los Inspectores provinciales de

primera enseñanza tendrán de sueldo 10,000 rea

les anuales en las provincias de primera clase;
9,000, en las de segunda; y- 8,000 en las de ter

cera, con cargo al presupuesto provincial res

pectivo.
ART. 302. Para los ascensos en la carrera,

segun los méritos y años de servicio, se dividirán

los Inspectores en tres secciones, prescindiendo
de las provincias donde sirvieren. Una quinta
parte pertenecerá á la primera seccion; dos

quintas partes á la segunda, y otras dos á la ter

cera. Los de las dos primeras tendrán ml aumento

de sueldo sobre el que les corresponda por la

clase de la provincia en que sirvan; cuyo aumen

to consistirá en 1,000 reales para los de la segun

da seccion, y en 3,000 rs. para los de la primera.
ART. 303. Los Inspectores provinciales visi

tarán las escuelas de primera enseñanza de todas

clases .estahlecidas en su provincia, á escepcion
de las normales de Maestros y Maestras; y se ocu

parán en los demás servicios del ramo que deter

minen 'los Reglam entos.

ART. 304. Además habrá tres Inspectores ge
nerales de primera enseñanza que serán nombra

dos de entre los Inspectores de provincia de pri
mera clase, Directores de Escuela normal de

igual categoría ó Maestros del curso superior de
la Escuela normal central: todos deberán llevar

cinco años de egercicio en su último destino y
tener el tí tulo de Bachiller en Artes.

Los Inspectores generales de primera ense

ñanza disfrutarán 18,000 l's. de sueldo anual.

,ART. 305. Los Inspectores generales de pri-
• mera enseñanza visitarán las Escuelas normales

de Maestros y Maestras; vigilarán los trabajos de

los provinciales , y prestarán los demás servicios

que les encomiende el Gobierno.

ART. 306. Serán Inspectores gerrerales de Ins

truccion pública los individuos retribuidos del

Real Consejo del ramo.
ART. 307. El Gobierno· publicará, oyendo

al Real Consejo de Instrucciou pública, un Regla
mento que determine las obligaciones y faculta

des de los Inspectores generales, y señale las
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de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha

gan guardar, cumplir y egecutar la presente Ley
en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil
ochocientos cincuenta y siete.--YO LA REINA.
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano Sa-
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cantidades que han percibir por via de indemni
zacion cuando salgan del lugar de su residencia
en desempeño de su destino.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primeras El Gobierno diètará las disposicio
nes provisionales que estime necesarias, para
acomodar á las prescripciones de esta Ley lo vi

gente, en la actualidad, así en cuanto al órden de
los estudios como en punto á la organizacion del
Profesorado público; respetando siempre los de
rechos adquiridos.

Segunda. Podrán ser declarados Catedráticos
supernumerarios los Regentes, Agregados ó Sus
titutos permanentes con diez años de antigüedad
y cinco de desempeño de su cargo; ó con solo
tres años de servicio en su plaza, si la hubiesen
ganado por oposicion.
Tercera. Los'Catedráticos interinos que ten

gan siete años de antigüedad podrán ser declara
dos numerarios. Lo serán tambien todos aquellos
á quienes cori anterioridad á esta Ley les estuvie
re declarado derecho � la propiedad de las cáte
dras que sirven.
Cuarta. Los Maestros y Catedráticos propie

tarios, á cuyos cargos corresponda, segun esta

Ley ó los Reglamentos que se dén para su egeen
cion, menor sueldo que el que en la actualidad
disfruten.
Quinta. Una ley especial determinará los de

rechos pasivos de los Maestros y Profesores que
no perciban sus haberes con cargo al presupuesto
general del Estado.

Sexta: Los Directores de Colegios privados
de segunda enseñanza que á la publicacion de esta

Ley llevaren diez años de egercicio al frente de
un Establecimiento de aquella clase, con buena
nota, podrán ser facultados para continuar al fren
te de los mismos con dispensa del título de Li

cenciado, prévia consulta del Real Consejo de
Instruccion pública.

Séptima. El Gobierno podrá aumentar, dis
minuir ó suprimir los derechos de matrícula se

ñalados en la tarifa que acompaña á esta Ley,
teniendo para ello en cuenta la conveniencia del
servicio público, y oyendo al Real Consejo de
Instruccion pública.

Por tanto mandarnos á todos los Tribunales,
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades , así civiles como militares .y eclesiásticas,

maniego.
Por la sec cion oficial, Eduardo Atard.

Variedades.

Con el nombramiento del Sr. Fernandez Ne-

grete para el departamento de Gracia y Justicia,
'ha venido á agitarse de nuev.o un punto de grande
interés para la magistratura española y de alta

moralidad; nos referimos á la inamovilidad ju
dicial.

Segun se asegura, el Sr. Ministro de Gracia y
Justicia piensa dedicar á este asunto una atención

preferente, presentando una ley que haga efectivo
lo que tantas veces no ha pasado los límites de la

esperanza. Si así fuera, mucho tendrian que
agradecer al Sr. Negrete las personas dedicadas.
á la carrera judicial.

La comision de códigos ha presentado al Go
bierno de S. M. la renuncia de su encargo. Res
petamos cual es debido las razones que los indi
viduos que la componen hayan ,podido tener para
proceder así; pero sentimos en el alma este con

tratiempo que tal vez dificulte la terminacion de

leyes que el pais entero, y muy particularmente
Jas personas dedicadas á la carrera del Foro, es

peran con ansia. Por esto, pues, y por la compe
tencia de los abogados que forman dicha ,comi
sion, nos complacerá que el Gobierno de S. M. ten
ga á bien no admitir dicha renuncia

Ha sido nombrado Promotor Fiscal del J uz

gado de Chiva D. José de la Barrera y Castro, pOY'
traslacion de D. Tomás Miquel, que servia aquella
Promotoría, á la de Ocaña , de ascenso.

Por la sccciou de, variedades, Antonio Ballester.
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